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CERRO COLORADO
"Cuna. lefSi[[ar" ACUERDO DE CONCEJO N" Jl L .2o2+IiIDCC

Cerro Colorado, 03 de diciembre del2024

EL ALCALDE DE LA UNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El Conceio de la lt¡unicipalidad Distrital de Cero Colorado, en Sesión ordinaria N' 022-2024]\¡DCC de lecha 29 de

noviembre del2024lrató la moción desuscripción de Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre la l!¡unicipalidad DistrilalCer¡o

Colorado y la [¡icro Red de Salud ¡Iañscal Castilla.

CONSIDERAT{DO:

Oue, la ltlunicipalidad, conform€ a lo establ€c¡do en el artlculo 194" de la Constitución Politica del Estado y los arlículos I

y ll del TitgLo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, es el gob¡erno promotor del desarollo local con

F¡BofGiia 
juddica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomia polilica,

económica y admin¡sfativa en los asuntos de su compelencia y lienen como linalidad la de representar al vecindario, promover la

adecuada prestac¡ón de los seryicios públicos y el desarrollo integral, sostenible y amónico de su circunscnpción.

oue, €l num€ral 26 del articulo 9'de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, señala que corespondo al

Concejo [.4unicipal aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e intemacional y convenios interinstitucionales

Que, el articulo 41' de la Ley Orgánica ds [4unicipalidades, Ley N' 27972, estatuye que los acuerdos son decisio¡es, que

toma el conce¡o, referidas a asuntos esp€cifcos de interes público, vecinal o institucional, que expresan la volunlad del órgano de

gobierno para practicar un determinado acto o suj€tarse a una conducta o norma institucional

Que, elsub numeral4.4 del numeral 4 del articulo 80" de la L€y orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, regla que

las municipalidades dislritales en materja de salud tienen como func¡ón €specifica compartida: "4.4. Gest¡onat la atenc¡ón pimar¡a de

salud, as¡ cono constru¡ y equ¡pat postas nédicas, boí?uin€s y pueslos de salud en los centros poblados qu€ /os l?ecesllen, en

coord¡nac¡ón con las munic¡pal¡dades prcv¡nc¡ales,los centros pobladas y los üganisnos regbnales y nacionales pel¡nentes.'.

Que, mediante olcio N" 021-2023-GRAiGRS/GR-RSAC-D-[¡R[¡C de fecha 25 de julio del 2024 11.D. 2407251192), ta

Jefe de la [.,]¡cro Red de Salud lVariscal Caslilla sol¡cita el pintado de lachadas de los establecimientos de salud de refenda micro red,

como parte del mantenimiento en los establecimientos de salud; i) Centro d€ Salud Mariscal Castilla - Nivel l-3. ii) Centro de Salud

Semi Rural Pachacútec- Nivel l-3. iii) Puesto de Salud José Santos Atahualpa - Nivel l-2. iv)Puesto de Salud ElCural- Nivel 1-1.

Oue, a través de informe N' 1008-2024-SG|\4IV-GOPI-|!¡DCC d€ fecha 28 de octubre del 2024, el Sub Gerente de

l\¡antenimiento de Infraestructura y V¡as señala que corresponderja la suscdpclón de un mnvenio de cooperación intennslitucional a

f¡n de concretar la elaborac¡ón y ejecución d€lchas técnicas de mantenimiento para los centtos desalud mencionados anleriormenle.

Que, con inforne N" 146-2024-MDCCiG0PI/AECE/HATF del 31 de octubre del2024, el Abogado Especialisla en

Contralaciones con elEslado da cuenta que, sibien ¡0 se puede intervenir los establecimienlos desalud de manera directa, se puede

acceder a lo solicilado por la Micm Red de Salud [¡ariEcal Castilla de conlarse con la aprobación de la celebraciÓn de un convenio

interinstitucional, lo cualcoresponde su aprobación al Conceio ¡'4unicipal

eue, a través de infoffne N" 732-2024-cOPl-L4DCC de fecha 12 de noviembre del 2024, el Gerente de obras Públicas e

Infraestructura otorga conformidad para la suscripción d€l Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Municipalidad Distrital

Cerro Colorado y la Micro Red de Salud l\y'ariscalCastilla.

Que, mediante informe legalN" 425-2024-GAJ-[/oCC d€ fecha'18 de noviembre del 2024, elGerente de Asesoria Juridica

señala que "es¿imardo /o cons¡detado pot ta un¡dad ugán¡ca colnpdente, asi cono h prcnunciado por el personal de ésta que se

avoco en su conoc¡n¡ento, resulta, desde et punto de v¡sta legal, faclible aprobar con norna nunicipal la susct¡N¡ón del convenio

ptanteado, máx¡ne s¡ con $ts s€ va a mejo.€. /os ostablec¡n¡entos do salud atudidos l¡neas aúba,lo quo no sólo foftaleceñ los lazos

de colaboPÍ¡ón con la n¡crc rcd de satud en nenc¡ón, s¡no tanb¡én benefic¡ará a la poblac¡ón del d¡stnto que se atiende en I

de salud aue forman Daie de la m¡crc rcd tantas veces citada.'
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Que, con conocimienlo de los miembros del Conceio l\,lunicipal, luego del debate sobre el asunto materia del presenle en

S€s¡ón de Conce,o ordinaria N" 022-2024'[¡oCC, POR UIANli,lloAD, se emite elsigu¡entei

ACUERDO;

ARTÍCULo PR ERO: APROBAR la suscripción del Convenio de Cooperación Inte nstitucional entre la Municipalidad

Distrital Cero Colorado y la [¡icro Red de Salud Nla scal Castilla, en los términos propuestos por la Gerencia de Obras Públicas e

lnfraestructura.

ARTICULo SEGUIIDo: ENCARGAR a la Gerencia de obras Públicas e Infaestructura el cumolimiento del presente

mnforme a Ley.

ARÍICULo TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria G€neral la nolificación del la Oflcina de

Tecnologías de la lnformacrón su pubhcación en el porlal web inslitucional

RE6ISTRESE, COIúUNf OUESE Y CI]MPLASE,
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